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Bolívar, 19 de febrero de 2021 
AL DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

REF. EXP. Nº 7967/21 
EL H. CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES 
SANCIONA CON FUERZA DE 

= ORDENANZA Nº 2709/2021= 
ARTÍCULO 1º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder a la desafectación y 

posterior extracción del Resonador Magnético marca Toshiba, existente en el Hospital 

Subzonal Municipal “Miguel L. Capredoni”.- 

ARTÍCULO 2º: Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese. ---------------------- 

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONCEJO DELIBERANTE DE 
BOLÍVAR, A DIECINUEVE DIAS DEL MES DE FEBRERO DE 2021. 
 
FIRMADO 
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